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DE LA PROVINCIA^DE VALLADOLID
S^ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , » • • 36 pesetas» 
trimestre. .. , » 9 id.

4úmei’o suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
! días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
' sercion de la ley en la Oácikta..—(Ái^wuilo 1,^ dél Oodigo Givil)> 
\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenois se diri
girá al Administrador del Boletik 
Opioiál,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

P A. '^-'^'E_0FJ^M AL

iemicil DEL COSSEJO DE líMSTROS

á. M.el Rey D. Alfonso Xlll (q. D.g.) 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

‘ A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
«• otes y demás personas de la Augusta 
ásal Familia, continúan sin novedad 
L su importante salud.

? 3ceÍ3 del 13 ie Julio de 1923.)

CENTRAL

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDmiA

Heglamento provisional para 
la ejecación de la ley de 23 
de Uñero de 1906 regalando 
el protectorado de los Pósitos.

(CONCLUSION)

TlTULO ill

FUNCION PIMIENTO DE LOS 
PÓSITOS

CAPÍTULO PKIMEUO

Obligaciones de los Administrado
res de los Pósitos.—Rendición de 

cuentas y responsabilidades.

Artículo 51. Los Adminis
tradores de los Pósitos están obli
gados a efectuar y formalizar 
con sujeoióu a lo establecido, ¡as 
operaciones de reparto y cobran
za voluntaria^cftjKqapital de los 
mismos, bajo su^eraonal respon
sabilidad; y a^uídar de los bie
nes qne tengan los Estableci
mientos y de su administración.

Coa objeto de precisar ea todo 
momento las personas responsa
bles, al renovarse total o parcial
mente los Administradores de 

los Pósitos, se hará constar en . 
acta, que fimaran los entrantes j 
y salientes, el estado de situa
ción da todos los créditos, bienes 
y valores del Establecimiento y 
su Balance de Caja.

Artículo 52. La contabilidad 
de los Pósitos sometidos al régi
men común se llevará en los si
guientes libros:

1.® Un libro do actas, en el 
cual se hará constar las de todas 
las sesiones ordioarías o extraor
dinarias que se celebren relati
vas a la administraoión del Pósi
to. En las sesiones ea que se 
aprueba el reparto o se dé cuen
ta de reintegros se consignará 
en el acta la relación literal de 
los prestatarios o sus fiadores, 
con las cantidades a cada uno 
otorgadas, o la relación, también 
nominal, de aquellos que han 
reintegrado cantidades, con la 
expresión de éstas.

2.“ Un libro protocolo de obli
gaciones de préstamos, en el que 
se consignarán éstas, firmando 
cada una el prestatario o su fia
dor, el Alcalde y el Secretario.

3? Libro de balances o ar
queo, en el que se consignará 
mensualmente el saldo que arre- 
gen los libros de contabilidad, 
expresándose el capital total del 
Pósito en caja, en depósito en 
algún establecimiento público, 
en deudores y en bienes, tanto 
inmuebles como de cualquier 
naturaleza, que pueda poseer el 
Instituto. Además de ese balance 
y arqueo mensual se consignará 
cualquier extraordinario que se 
verifique.

Artículo 53. Las cuentas 
anuales de los Pósitos se rendi
rán dentro del mes de Enero si-

Ordenador de pagos, a nombre 
del Ayuntamiento y con la in
tervención del Depositario y Se
cretario Contador.

Una vez aprobadas las cuentas 
por el Ayuntamiento, serán re
paradas por la Sección provin
cial.

La Sseeión provincial, dentro 
de los sesenta días siguientes al 
de recibir las cuentas informa
das, las devolverá el Ayunta
miento para subsanar los reparos 
que se le ofrezcan.

Artículo 54. Las Secciones, 
al censurar las cuentas determi
naran, fijando personas y cuan
tía con la debida claridad y pre
cisión, las responsabilidades en 
que hayan incurrido los Admi
nistradores de los Pósitos por sus 
actos u omisiones durante el 
tiempo que comprenda la cuan
ta, Y en su propuesta al Delega
do harán tambien unjuicio com
parative de la situación dal Pósi
to en el año de la cuenta con la 
que tenía en la anterior, expre
sando las medidas que estimen 
más adecuadas para el mayor fo
mento,del establecimiento y pa
ra corregir las faltas que ob
serve.

Artículo 55. Las cuentas se 
formarán por triplicado; una ori
ginal, a la que se acompatíarán 
losjustificantes reiolegradosenla 
forma y cuantía que determina 
la vigente ley del Timbre y que 
se archivará en la Üelegaciótf 
Regia, y dos cepias en papel sim
ple quedando una en la Decreta
ría doi Pósito como borrador y la 
otra en las oficinas de la Sección 
provincial.

Articulo 56. Los gastos y 
reintegros que ocasionen la for- 

guiente al año a que se refiera moción de cuentas se declararan 
ia cuenta por el Alcaide, como de oficio a cargo del estableci

miento, o de los fondos munici
pales si se tratara de Pósitos de 
menor cuantía.

Cuando la cuenta no se forme 
ni se rinda dentro del tiempo se
ñalado, todos sus gastos y rein
tegros pesarán sobro los cuenta
dantes.

Articulo 57. Lascuentas com
prenderán:

a) Cuenta detallada de todas 
las operaciones hechas durante 
el año, relacionadas cronológica
mente y especificando los con
ceptos de cargo y data con el de
talle debido.

b) Carpeta conteniendo los 
justificantis de los expresados 
cargo y data.

c) Relación de deudores y fia
dores, cuantía de las deudas y fe
chas de los préstamos.

d) Inventario de todos los 
bienes que constituyen el patri
monio del Pósito.

e) Oertificádos de arqueos de 
fondos en 31 de Diciembre del 
año de la cuenta y del inmediato 
anterior.

OAPÍTULO II

Repartos y moratoria ordinaria.

Artículo 58. Los administra
dores de los Pósitos tendrán cons
tantemente anunciada en sitio 
público y forma clara la relación 
de cantidades de que dispone pa
ra prestar, bien en caja, bien en 
depósito bancario, indicando a 
losagrieultoresquepueden, cuan
do lo necesiten, solicitar su pres
tación.

Artículo 59. Las peticiones 
se dirigirán a las Corporaciones 
administradoras en una solicitud 
de papel común indicando can
tidad, que requieren, tiempo por

• el que necesitan el préstamo, oh-
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^eto a que han de aplioarlo y ga» 
rantias que ofrecen para el pago 
del mismo.

Artículo 60. Los repartos po
drán hacerse en épocas determi
nadas, mendiante anuncio al pú
blico, en atención a las necesi
dades del cultivo, o mediante pe
ticiones individuales en que se 
ofrezca la oportuna fianza.

Artículo 61. Cuando concu
rran peticiones de préstamos di
ferentes, serán preferidos los pe
ticionarios que paguen menor 
cuota de contribución por culti- 

Articulo 72. Si al venoim|,9o- 
to di los préstamos, por pérdida 
de cosecha o oalamiiad pública, 

vo y ganadería, y en igualdad | no pudieran hacerse efectivos, 
de tributación las peticiones me- I los Administradores de los Pó-
nos cuantiosas sin perjuicio en sitos, de acuerdo con los deudo-
todo caso de exigir la fianza ne- 5 
cesaría. j

Articulo 62. Todo solicitante j 
tendrá derecho a que le sean ex- ! 
hibidas las listas de peticiones y s 
concesión de préstamo. j

Artículo 63. El plazo de los j 
préstamos será de un año, pro- 1 
rrogabie a lo sumo por otro,-j 
siempre que coexistan las cir- ! 
cunstaocias que aconsejaron su j 
primer otorgamiento. 1

Artículo 64. Los Administra- í 
dores pueden exigir a los près- ? 
tatarios, según los casos, la ga
rantía personal con fiador, la 
mancomunada, la solidaria iimi- j 
tflda o ilimitada, la prendaria y ? 
la hipotecaria

Artículo 65. Puede ser fiado- j 
ra la personalidad jurídica de un j 
Sindicato u otra Asociación aná- j 
loga, si bien ha de estar aveoin- J 
dada en aquel pueblo. j

Artículo66. Lagarantía pren- 
daría puede utilizarse dejando la ! 
prenda en poder del deudor, o 1 
en poder del depósitario, o en j 
poder de! Instituto. 1

Artículo 67. La hipotecaria J 
se utilizará cuando la prestación ; 
exceda de 1.000 pesetas, 1

En la hipoteca y garantía j 
prendaria se asegurarán el près- j 
tamo y los intereses de dos anua- 1 
lidades, por sí se concediese mo
ratoria, y además un 10 por 100 
del capital entregado, al objeto 
de que haya fondos bastantes pa
ra el pago del crédito y gastos 
que origine el procedimiento en 
el caso de verífioarse el apremio.

Articulo 68. Los Admini8tra = 
dores podran examinar constan
temente la solvencia de los pres
tatarios y de los fiadores, así co
mo el valor de las fianzas.

Artículo 69 En los présta
mos hipotecarios de los Pósitos j 
se podrá adoptar todas las formas j 
para ei aseguramiento y cobro j 
que establece la ley Hipotsaaria, 
En los préstamos con garantía de 
prenda, se podrán acoger a los 
beneficios del título primero del 
Real decreto de 22 de Septiembre 
de 1917 y darks la forma de wa
rrant, establecido en el título se
gundo del mismo Real decreto, 

Artículo 70. Los Adminístra- 
dores.de los Pósitos pueden con
ceder moratoria por un año a los 
deudores, manteniendo siempre 
6Í requisito de la fianza.

Los Administradores que con
cedan la prórroga, asumen solí- i 
dariamente, con los que acorda- ; 
ron el préstamo, la respoasabili- j 
dad subsidiaria por insolvencia j 
de los deudores y fiadores. •

Artículo 71. Para conceder ’ 
la moratoria por un año a los 1 
deudores a los Pósitos, ha de pro- í 
ceder petición de parte, acompa- 1 
ñada de la firma del fiador y el j 
pago de las creces zencidas.

res y fiadores y hacióndose todos 
responsables mancomunadamen- 
te, pedirán moratoria extraordi
naria al exceientisimo Sr. Dele
gado Regio por medio de la Sec
ción provincial, que tendrá que 
informaría.

CAPÍTULO III

Cobra>i,2a en periodo voluntario y 
ejecutivo.

Artículo 73. Los Ayunta
mientos tienen la obligación de 
procurar el reintegro de los cau
dales prestados a la fecha de su 
vencimiento, así como las Jun
tas administradoras, mientras és
tas subsistan. Al efecto, y con 
quince días de antelación a ella, 
avisarán al interesado o interesa
dos. bien por medio de papeleta, 
bien con anuncios públicos en el 
local de la Administración del 
Pósito. .

Artículo 74. La recaudación 
voluntaria de los créditos de los 
Pósitos estará a cargo de los Ay un
tamientos o Juntas administrado
ras, y la recaudación forzosa se 
realizará por los Agentes ejecuti
vos que nombrara el Delegado 
Regio.

Artículo 75. Cuando existie
re obligación hipotecaria, pren
da en garantía o por la cuantía 
del préstamo se estimare opor
tuno, los Adminitradores de los 
Pósitos podrán proceder a hacer 
efectivo el crédito por los proce
dimientos ordinarios.

En los demás casos se harán 
efectivas las responsabilidades 
principales o subsidiarias deriva
das de los préstamos u otra cual
quiera operación de los Pósitos, 
por los procedimientos y con las 
facultades que tiene la Hacien
da pública para la cobranza de 
créditos a favor del Estado.

Articulo 76. Los Administra-
| dores de los Pósitos llevarán un 
| inventario de los bienes de todas 

las clases que posean o se adju- 
1 diquea a estos Institutos y una 
1 cuenta detallada de su adminis-

tración.
Artículo 77. La administra

ción de los bienes que entregue 
la Hacienda a los Pósitos en cum
plimiento de la Ley de 23 de 
Enero de 1906, la llevarán los 
Ayuntamientos en la forma que 
para cada caso acuerde la Dele-

los antecedentes de sus créditos i con Ía concesión de moratoria so- 
y el informe deí Ayuntamiento. | licitada, o el informe de la deo- 

Artícuio 86. Las Secciones • ción fuese contrario, ei Delegado

gaoión Regia, atendieodo a la > provinciales elevarán a !a Dele
naturaleza e importaucia de los j 
mismos.

Artículo 78. La enajeuaeión 
de toda clase da fincas, censos, 
valores públicos y demás bienes 
pertenecientes a los Pósitos, sa 
verificará por los Ayuntamientos 
o Juntas administradoras,y siem
pre con la intervención colegial 
de Bolsa y Cambio si se tratara 
de valores públicos, o con el re
quisito de la pública subasta 
cuada se refiera a cualquiera otra 
ciase de bieces.

Artículo 79. También serán 
aplicables ai retracto de las fin
cas que se adjudiquen a los Pósi
tos en pago de sus créditos o por 
cualquier otro concepto las dis
posiciones establecidas para el 
retracto de las adjudicadas al 
Estado, por la ley de 11 de Mayo 
de 1920

Artículo 80. En el caso de 
que se trate de adquirir alguna 
finca de los Pósitos con destino a 
la enseñanza, fines benéficos o 
cualquiera otro servicio público, 
se instruirá expediente previo de 1 
enajenación, en el que el Dele- j 
gado regio fijará las condiciones 1 
especiales en que debe realizarse 1 
la enajenación. ' i

TÍ FULO IV

CAPÍTULO PRIMERO

Prescripción, condonación y mora
torias extraordinarias,

Articulo 81. De conformidad j 
con lo dispuesto en la regla 6.“ ■ 
del artículo 3 ’ de la ley, los cré
ditos de los Pósitos se extinguen
por prescripción a los quince 
aílos.

Articulo 82. La prescripción 
se considerará interrumpida por 
la reclamación bien sea ejecuti
va, judicial o extrajudicial, he
cha al deudor o sus herederos, 
siempre que ésta pueda demos
trarse de un modo indubitable.

También será causa de la inte
rrupción de la prescripción cual
quier acto de reconocimiento de 
la deuda realizado por el deudor 
o sus derechohabientes.

Artículo 83. La interrupción 
de la prescripción por reclama
ción judicial o ejecutiva de la 
deuda perjudicará también al 
fiador.

Artículo 84. Todas las deu
das provinientes da préstamos 
hechos por los Pósitos con ante
rioridad ai afio de 1876, cualquie
ra que sea su cuantía, se consi
derarán presoriptas, siempre que 
no conste documentalmente la 
interrupción de la prescripción.

Articulo 85. Para cumplir lo 

pita!, acumulando las creces de 
la cantidad no satisfecha.

Artículo 92. Incoado el expe
diente por el Ayuntamiento o 

dispuesto en el artículo anterior, | Junta Administradora, se remi- 
las Juntas administradoras remi- 1 tirá a la Sección provincial, que 
tirán a las Secciones provincia- j informará y lo renfitiráa la apro
les la relación de deudores ante- ! bación del Delegado regio, 
rieres a 1876 que deban corn- i Artículo 93. Cuando el Ayun- 
prenderse en la prescripción, con j tamiento no estuviese conforme

gaeión Regia, con su informe, las 
relaciones que le envíen los Ad
ministradores de los Pósitos de 
créditos prescritos para que sean 
dados de baja en el capital del 
Pósito respectivo.

Artículos?. Los beneficios de 
condonación parcial de la regla 
2.“ del artículo 6.® de la ley de 23 
de Enero de 1906 se aplicarán a 
todas las deudas no prescritas pos
teriores a i.® de Enero de 1876, 
anteriores a la publicación de la 
citeda ley, sin necesidad de ins
tancia de parte.

A los deudores subsidiarios por 
estos créditos se les aplicarán 
iguales beneficios.

Artículo 88, Las Secciones 
provinoiaies procederán a incoar 
los expedientes de condonación 
parcial de las deudas anteriores 
a 1908, liquídándoias por el capí- 
tal prestado, mas los intereses 
compuestos de cinco anualidades, 
sometiéndolos a la aprobación de 
la Delegación Regia.

Artículo 89. Aprobados los 
expelientes de condonación par
ola', se comuuicará a los Admi
nistradores de los Pósitos para 
que procedan a notificar a cada 
uno de los deudores la cantidad 
líquida a que asciende su des
cubierto, coucedióndoles un pía- 
zo improrrogable de quince días 
para que lo satisfagan en período 
voluntario Transcurrido este pla
zo, se procederá contra los deu
dores por la vía jecutiva,

Artículo 90. Además de la 
moratoria ordinaria que pueden 
conceder los Administradores de 
los Pósitos por un año, el Dele
gado regio,en virtud de las facul
tades que otorga el párrafo segun
do de! artículo 6.® de la ley de 
26 de Junio de 1877, podra con
ceder moratoria extraordinaria 
por cuatro y seis años en los ca
sos que se determinan en el Re
glamento,

Artículo 91. La moratoria ex
traordinaria sólo podrá conceder
se en las siguientes condiciones:

1 .* A petición de los interesa
dos, fiadores ÿ Administradores 
de los Pósitos que respondan del 
importe dei capital y de los inte
reses que hayan de abonarse al 
Pósito.

2 .* Demostración de pérdida 
de cosecha, inundación, epizoo
tia o cualquier calamidad seme
jante que impida el pago de la 
deuda a su vencimiento.

3 :® Proposición de pago por 
anualidades que amorticen el ca-
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regio DO padrá otorgaría; pero 
podrá negaría, cuando así lo es
time justo, aunque todos los in
formes sean favorables.

Artículo 94, En aquellos Pó
sitos que la importancia, de su 
caudal lo permita, y siempre que 
por ello no queden desatendidas 
las peticiones de los pegujaleros, 
se podrán conceder préstamos 
superiores a 1.000 pesetas, con 
garantía hipotecaria y por el pla
zo máximo de tres años. Estos 
préstamos neoesitaráu la aproba 
oión del Delegado Regio.

Artículo 95. Para la conce
sión de estos préstamos será pre
ciso que por el Ayuatamienie o 
Junte administradora, en su ca
so, se forme un expediente con 
los siguientes documentes:

1 .“ Instancia del interesado 
solicitando el préstamo y compro- 
metiéadose a devolverlo en el 
plazo por el que se le otorgue, 
amortizando anualmente la parte 
proporcional del mismo y abonan
do ésta, bien anualmente los in
tereses correspondientes, con ex- 
presióu de las fínoas que ofrece 
en hipoteca.

2 .® Títulos de propiedad de 
las fincas que han de ser hipote
cadas

3 .® Certificación del Registra
dor de la Propiedad da las cargas 
que pesen sobre estas fincas.

4 .® Certificación del acta de la 
sesión del Ayuntamiento o Junta 
administradora, donde se tome el 
acuerdo respecto a tal petición.

5 .’ Certificación en que cons
teles Concejales que constituyen 
el Ayuntamiento o los individuos 
que forman la Junta administra
dora.

OAPÍTUXjO II

Declaración de responsabilidades de 
los Administradores de los Pósitos,

Artículo 96. Los Administra
dores de los Pósitos incurrirán ea 
responsobilidad directa por actos 
u omisiones en el desempeño de 
sus cargos, y en responsabilidad 
subsidiaria por la insolvencia to
tal o parcial de los prestatarios y 
sus fiadores en los préstamos que 
hagan con fondos del Pósito

Artículo 97. Solo se podrá de
clarar la responsabilidad de los 
Administradores de los Pósitos 
municipales en las cuentas anua
les que presenten o en las visitas 
que se giren.

Artículo 98. Las correcciones 
que pueden imponerse por áelos 
u omisiones a los Administrado
res de los Pósitos serán:

1 .® Apercibimiento.
2 .® Multa hasta 500 pesfitas, 
3/ Suspensión temporal o de

finitiva en la Administración dei 
Pósito. |

Cuando los hechos constituyan J 
delito se pasará el tanto de culpa | 
a los Tribunales da Justicia. 1

Todas las correcciones impues- J 
tas a los Administradores lleva- | 
rán como accesoria el reintegro « 
al Pósito de los perjuicios causa-

H de Julio de 1923

dos y el abono de las dietas de 
visita.

Artículo 99. En ningún caso 
podrá imponerse corrección a los 
Administradores da los Pósitos 
sin darías previa audiencia de la 
visita o expediente.

Artículo 100. Aprobadas las 
cuentas anuales, los Ad-ministra- 
dores de los Pósitos no podrán ser 
perseguidos por los actos de ad
ministración corrospondieates al 
ejeroioio aprobado.

Artículo 101. Las multas se
rán satisfechas en papel de pagos 
al Estado en el plazo de quince 
días, a contar desde el de la no
tificación.

Contra la imposición de mul
tas por el Delegado regio, sólo se 
dará el recurso de súplica ante la 
misma Autoridai.

Artículo 102. Es Delegado re
gio tendrá para el cobro de las 
deudas en el periodo ejecutivo, 
las mismas facultades que los ar
ticules 188 de la ley Municipal y 
137 de la Provincial conceden a 
los Gobernadores civiles.

Artículo 103. Demostrada la 
insol vencia dei prestatario y del 
fiador en el expediente ejecutivo, 
el Agente elevara éste a La Sec
ción provincial para la declara
ción de la resposabilidad subsi
diaria.

Artículo 104. Las Secciones 
provinciales dec ararán la res
ponsabilidad subsidiaria de los 
Administradores, haciendo cons
tar el nombre de los interesados.

Esta resolución será notificada 
personal mente a los responsables, 
a.losque se concederá un plazo de 
quince días para satisfacer el deS’ 
cubierto por principal, intereses 
y apremio; pasado este plazo en
trará automátioamente en la vía 
ejecutiva.

Artículo 105. La deciardoión 
da la responsabidad subsidiaria 
habrá de dacretarse dentro del 
ario siguiente a la fecha del ven
cimiento de' préstamo.

Artículo 106. El Administra
dor o funcionario de Pósitos que 
retrase la tramitación de los ex
pedientes de responsabilidad o la 
entrada da las deudas vencidas 
en período ejecutivo, será decla
rado responsable de los perjuicios 
ocasionados al Establecimiento 
por su negligencia. 

oAPíTULo III Pecursos contra las resoluciones
1 en material de Pósitos,—Procedió

Visitas de inspección. 1 miéntos para su tramitación.
Artículo 107. ElDalegado Re- 1 ArlícuU» 115. Contra las re

gio podrá visitar los Pósitos o las j soluciones dictadas por las Sec- 
Secoiones provinciales por sí o i ciones provinciales en los asun- 
por medio de los Inspectores per- j tos de que conozcan, procederá 
manantes, delegando en éstos las j la apelación aute el Delegado Re- 
facultades que tenga por conve- j gio de Pósitos, dentro de los trein- 
niente. Tambien podrá ordenar j ta días siguientes a la fecha de la 
visitas a jos Pósitos por medio de j notificación. Esta contendrá la 
los empleados de las Secciones j providencia o acuerdos íntegros, 
provinciales. j la expresión de los recursos que

Artículo 108. Los Subdelega- j en su caso procedan y del térmi- 
dos serán provistos, antes de su J no para interponerlos.
salida, de la cantidad necesaria 1 Artículo 116. Firmara la no- 
para los gastos que la visita orí- 1 tificaoiónla autoridad o funcinao- 
gine, a fin de que vayan con el • ríoquela verifique o el interesado

decoro necesario y nada percibaa 
de mano de los pueblos, prohi
biendo recibir directamente de 
los Ayuntamientos o Juatas el 
importe de sus dietas.

Artículo 109. Los gastos que 
ocasionen las visitas que se giren 

! a los Pósitos serán anticipados por 
la Delegación Regia, ia que se 
reintegrará en su caso.

Artículo 110. No se abonará 
al Subdégado sobresueldos o die
tas, si no presenta las actas de 
visita extendidas en cada pueblo 
y certificaciones del reouen'o dal 
dinero con todos los demás esta
dos y documentos que se detalla
rán más adelante.

Artículo 111. Los Subdelega
dos comunicarán cada cuatro días 
a ia Sección provincial una nota 
con el resumen de los trabajos 
que vayan realizando.

La Sección dará caenta al De
legado Regio cada quince días de 
las labores que efectúen todos los 
Subdelegados.

Articulo 112. De las visitas 
j giradas a los Pósitos se levantará 
1 acta por triplicado firmada por el 

Subdelegado, Presidente, Secre
tario y Depositario da los ionios 
del Pósito y por las personas que 
intervengan en ia visita.

A toda acta de visita acompa
ñará un acta de arqueo y un ba
lance de la situación del Pósito.

Artículo 113, Da las tres ac
tas levantadas en cada Pósito una 
quedará en podír de los Adminis
tradores dei mismo, otra se ar
chivará en ia Sección y la otra se 
remitirá, con la Memoria del Sub
delegado y oí informe del Jefe de 
la Sección, a la Delegación Regia 
para su examen y aprobación.

El informe del Jefe abarcará 
tres extremos: sobre el acta de 
Visita, sobre ia Memoria dal Sub
delegado y sobre la cuenta de 
dietas.

Artículo 114, Del Delegado 
Regio, coa el informe la Sección 
provincial, aprobará las actas do 
Visita y tomará los acuerdos que 
estime convenientes, declarando 
las resposabilidades a que haya 
lugar. Estos a5Uórdos serán noti- 
ficados.alas personas que se decla
re responsables para que tenga 
fuerza ejecutiva.

OAPÍTOLO IV
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1 o representante de la entidad con 
que se entienda dicha notifiea-

Ición. Si el interesado no supiera o 
no quisiera firmar la notificación, 
la firmarán dos testigos prasen-

1 ciales.
1 La diligencia de la notificación 
1 se hará constar en el expediente, 
j Artículo 117 La apelación an- 
j te el Delegado regio de Pósito^ se 
1 interpondrá en instancia motiva

da y documentada en su caso, en- 
tregáüdola en las Oficinas de la

1 Sección que dictó la resolución.
• Si esta fuese declaratoria de al
guna responsabilidad, o en la ins
tancia se solicitara la suspensión 
del procedimiento ejecutivo, no 
se tramitará por la Sección pro
vincial y será devuelta ai intere
sado si no se acompaña el docu
mento justificativo de haber efec
tuado el depósito dei importe de 
la responsabilidad declarada o 
exigida, más el 20 por 100 de la 
cantidad para responder en su día 
de gastos y costas.

j Artículo 118. Recibida la ap^3- 
1 laoióa ea las oficinas de la Sec

ción provincial, en el plazo má-
1 ximo de quince días se remitirá 

con detallado informe y los ante
cedentes que existan al Delega
do regio de Pósitos, Autoridad 
que de resolver.

Artículo 119, No podrá exce
der de tres meses el tiempo trans
currido desde el día en que se 
incoe un expediente o se presen
te la apelación hasta aquel en 
que termina la instancia respec
tiva.

Artículo 120. Recibida la ape- 
i iación y el expediente en la De- 

legacíóu Regía de Pósitos, pasará 
al Negociado que he de propoaar 
la resoluoióa,

lucumbe al reclamante pre
sentar las pruebas para justificar 
su derecho, y cuando no lo hicie
re podrá citarías si los documen
tos a que se refiere obran en la 
dependencia en que^e promueve 
la resolución.

Artículo 121. Extractado el 
expediente en el caso de que por 
su volumen fuere necesario, el 
Jefe dal Negociado propondrá al 
Delegado Regio la resolución 
que proceda, y la que éste dicte 
será notificada al iateresado o in
teresados en el plazo de quince 
días y con los requisitos señala
dos en el artículo 115.

Artículo 122. Si para resolver 
la apelación se considerase indis
pensable practicar alguna prueba 
o reclamar nuevos documentos o 
antecedentes, bien porque no se 
hubieran tenido en cuenta en la 
primera instancia o porque lo so
licite el interesado, se acordará 
así a propuesta del Negociado, y 
el término para lievarlo a cabo 
será de quince días.

1 Artículo 123. Si las pruebas 
acordadas no pudieran realizarse 
por causa o accidente de fuerza 
mayor, ajeno a laacciónadmiais-

1 trativa o a ia voluntad del inte- 
j rosado, se hará constar en el ex- 
5 pedíente y se considerará suspan-
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dido ei plazo para practicaría has
ta que cesen las causas qne lo im- 
pidau.

Articulo 124. Ni eu el regis
tro de entrada, ni en el informe 
ni en la resolución se podrá alte
rar el orden de prioridad para el 
despacho de los expedientes, que 
habrá de ser el de antigüedad ri
gurosa, sin más excepciones que 
ias que por la índole del asunto 
acordase en diligencia escrita el 
Jefe del Negociado.

Artículo 125. El recurso de 
queja se concede a todos los par
ticulares interesados en los expe» 
dientes contra la denegación de 
la admisión de los recursos de al« 
zada por los funcionarios admi
nistrativos o por retraso o infrac
ción de las disposiciones que re
gulan el despacho de los expe
dientes.

Este recurso se sustanciará y 
resolverá por el superior gerár- 
quico del funcionario contra 
quien se dirija la queja.

Articulo 126. En los recursos 
de queja se expondrán los he
chos de una manera precisa y ca
tegórica, citando necesariamente 
las disposiciones legales o regla
mentarias que ge consideren in
fringidas.

Artículo 127. Presentado el 
recurso de queja ante el Jefe su
perior inmediato del funcionario 
o de los funcionarios contra quie* 
nes se dirija, ser remitirá a infor
me de éstos, concedióndoles al 
efecto un plazo que no excederá 
de ocho días, y reclamando, si se 
conceptúa necesario, el expedien
te o documentos que se estimen 
oportunos, o copias de uno u otros 
si el envío de los originales para
lizan el curso de la reclamación 
principa!.

Artículo 128. Dentro de los 
diez días siguientes se dictará la 
resolución, ecordaodo la proce
dencia o improcedencia del recur
so. Las resoluciones del Delegado 
regio en el recurso de queja po
nen fin a la vía gubernativa.

Articulo 129. Contra las reso
luciones del Delegado regio de 
Pósitos dictadas en primera o se
gunda instancia procederá el re
curso de alzada ante el Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de la notificación.

Artículo 130. El recurso de 
alzada se interpondrá ante el De
legado regio, quien con los ante
cedentes de la resolución recurri
da y el informe del Negociado, lo 
remitirá al Ministro en el impro
rrogable plazo de quince días.

Artículo 131. La tramitación 
de estos recursos de alzada se re
girá por las disposiciones del Re
glamento de procedimiento ad
ministrativo del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Madrid, 27 de Abril de 1923. 
—Aprobado por S. M.—El Mi* 
nistro de Trabajo,K’omercio e In
dustria, Joaquín Qhapaprieta To
rregrosa,

{Gaceta dd 5 de Mago de 1923)

NóM. 2.631.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras pú
blicas.—Sección de Aguas.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Subastas de las obras de encausa 
miento del Esgueva en término mu- 

nicipal de Renedo {Valladolid)

Hasta las trece horas’dal día 13 
de Agosto próximo, se admitirán 
en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos dei Ministerio de Fo
mento y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, durante 
las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 79,349‘88 pesetas.

La fianza provisional a 4.000 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general da Obras pú
blicas el día 18 de Agosto pro* 
ximo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las rela
tivas a la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo en el Minis
terio de Fomento y en el Gobier
no civil de la provincia de Valla
dolid.

Madrid, 9 de Julio de 1923.— 
El Director general, P. 0. Valen
ciano.

pmim

NúMí 2.605

GIOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras de acopios 
para conservación y su empleo en 
los kilómetros 7 al 11 de da ca
rretera de Valdestillas a Portillo 
de las que es contratista don Emi
lio Gutierrez Alvarez.

Se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial», para que 
los Alcaldes de los términos mu
nicipales donde se han ejecutado 
dichas obras remitan, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra el referido contratista a 
esta Jefatura, teniendo ea cuenta 
que de no remitirías en el plazo 
señalado, se entenderá que no se 
ha presentado ninguna, según 
lo dispuesto en la Real orden de 

3 de Agosto de 1910, publicada 
en la Gaceta del 22 de igual mes.

Valladolid, 10 de Julio del923. 
—El Ingeniero Jefa, Jrancisco 
Rivero.

Nou. 2,630.

Úiputaciospmlscial da Valladolid
Concurso.

LaComisión provincial ha acor
dado anunciar concurso para pro
veer la plaza de Veterinario por 
asistencia al ganado de los esta
blecimientos de beneficencia pro
vincial.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes dirigidas al señor Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial, en las oficinas de la Se
cretaría de la Corporación duran
te el plazo de quince días natura- 
les y en las horas de oficina, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Los interesados justificarán po
seer el título de Veterinario, ser 
vecinos o naturales de la provin
cia, mayores de 23 años y no ex
ceder de 60.

Acompañarán cuantos docu
mentos crean necesarios a justifi
car méritos y servicios.

La plaza está dotada con 500 
pesetas anuales y sus obligacio
nes son: la de asistir a toda clase 
de ganado que sea propiedad de la 
Diputación, reconocer todo el que 
adquiera o venda, expelir cuan
tos certificados se le pidan por la 
.Corporación respecto a servicios 
de su competeucia e informar 
cuando lo interese la Diputación 
o Comisión provincial.

Terminado el plazo de concur
so la Comisión provincial proce
derá al nombramiento.

Valladolid, 9 de Julio de 1923.
—El Vicepresidente, Miguel Ri
co.—El Secretario, J. Martines 
Cabezas.

«KO*’'»'
NoM. 2.614.

j Cabezón. 

j Habiendo sido confeccionado 
* por esta Junta el repartimiento 

general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 

de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término da quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por ia Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en ia Secretaría 
para dichos fines.

Cabezón, alO de Juliode 1923. 
—El Presidente de la Junta Víc
tor Garrido.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Adalia
Castrome nbibre 
Herrín de Campos 
San Roman de Hornija 
Villafranca

Núm. 2.609.

Fuensaldaña,

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes a los ejercicios de 1922 
a 1923, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean proce
dente.

Fuensaldaña, 9 de Julio de 
1923,—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón.

NúM. 2.617.

Valdenebro de los Valles.

Habióndosele desaparecido a la 
vecina do esta villa, Plácida Gó
mez Gregorio, un burro raza oru- 

Izada garañón, alzadaseis cuartas, 
edad cuatro años, pelo negro, es
tado sexual castrado, esquilado 
y descalzo de las cuatro extremi
dades, se ruega a las autoridades 

| en cuyo poder se encuente se sir- 
Ivan participarío a esta Alcaldía a 

los efeotos correspondientes, des- 
¡ apareció el día 5 del actual.
I Valdenebro de los Valles, 9 de 
j Julio de 1923,—El Alcalde, Vír- 
1 gilio Gil.

imprenta del Hospicio provincial
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